
  

  

INMOBILIARIA MAR Y MAR (MARYMVIA) 
| SOCIEDAD ANONIMA 

Guayaquil, 19 de Noviembre del 2018 

SEÑORA 

VICTORIA VIRGINIA ANTÓN GARZOZI DE NADER 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

INMOBILIARIA MAR Y MAR (MARYMA) SOCIEDAD ANONIMA, en sesión 

celebrada el día de hoy, procedió a reelegir a usted GERENTE de la misma, por un 

periodo de cinco años contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento 

en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera individual la Representación Legal 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en la escritura de Constitución, otorgada ante el Notario Dr. 

Gustavo Falconí Ledesma, el 3 de Septiembre de 1.979, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 5 de Octubre de 1.979, 

Atentamente,  / 

  

SR. OCARKANAAN NADER BADARO 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo para el que he sido designada, siendo de nacionalidad Ecuatoriana, 

portadora de cédula de ciudadanía No. 0904262771. Guayaquil, 19 de Noviembre del 

2018. 
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SRA. VICTORIA VIRGINIA ANTÓN GARZOZI DE NADER 

  

   
    
    

   
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
AQUI ADJUNTA. 
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¿| Registro Mercantil de Guayaquil 

  
  

NUMERO DE REPERTORIO:59.103 
FECHA DE REPERTORIO:27/nov/2018 
HORA DE REPERTORIO:10:29 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Noviembre del dos mil dieciocho queda 

inscrito el presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía 

INMOBILIARIA MAR Y MAR (MARYMA) SOCIEDAD ANONIMA, 
a favor de VICTORIA VIRGINIA ANTON GARZOZI DE NADER, de 
fojas 56.223 a 56.226, Registro de Nombramientos número 15.917, 

ORDEN: 59103 
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IN Ab. Patisóia Murillo Torres 

ISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

Guayaquil, 27 de noviembre de 2018 

REVISADO POR ZS 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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